Una victoria en Bahía Blanca 
 

3 de abril del 2007

Los trabajadores del cartón lograron un triunfo esperado desde hace tiempo: ahora podrán realizar su actividad sin restricciones horarias. La victoria llegó después de una andanada de reclamos en Bahía Blanca. 

Luego de una serie de protestas, los trabajadores del cartón podrán realizar su actividad sin restricciones, tal el acuerdo al que llegaron con los funcionarios de la Municipalidad de Bahía Blanca. 

El acuerdo fue posible gracias a la mediación del sacerdote salesiano de La Piedad, Pablo Mardoni, quien actuó a pedido de los recolectores y terminó comunicándoles la decisión del gobierno municipal de rubricar un acta compromiso, que contempla varios de los reclamos que venían realizando los trabajadores informales. 

En tal sentido, la comuna decidió no aplicar restricciones horarias ni de circulación en la zona céntrica hasta tanto una comisión conformada por representantes de los cartoneros y de los distintos bloque de concejales, consensúe una normativa que contemple la actividad. 

Por su parte, la Policía de Seguridad se comprometió a flexibilizar la aplicación de la normativa vigente a nivel provincial en lo concerniente a las herramientas de trabajo de los cartoneros, es decir, vehículos y carros a tracción a sangre y manual, a los efectos de garantizarles su libertad de trabajo. 

El último de los puntos acordados establece que el Departamento Ejecutivo, a través de la secretaría de Promoción Social, trabajará en conjunto con una comisión de cartoneros para la conformación de cooperativas. 

El acta compromiso fue rubricada por Sandra Reñones y Sandra Polak, secretaria y subsecretaria de Desarrollo Humano y Social del municipio, respectivamente, por el inspector Adrián Otero, jefe de la Policía Distrital, el sacerdote Mardoni y un grupo de cartoneros encabezado por Hugo Dubois. 
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